
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AME!IENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y [)E SUELOS 

. cERT1F1cÁDo F1TosÁN1tAR10.oE 11111eoR.tÁc1óN 

· ANT. No. 09/A7,Ó012Íi0/15 . FOLIO No. :==========0=9=· 12:cr:1:5-=0=1=75=7: 
.VALIDO HASTA: D5 DE ABRIL DE 2016 

"201_5; AiÍÓdei Generalísimo José MáríaMÓt.,lo~yPavón'' 
C~n fundamento en· 10 disptiestó eíl los ArtfCulos ·1°, 2º; .7º; 19, 2.3;· 24. y: 2_8º de !~·!-~Y Fédeiral_-d~:-sani~3~: Vegétal,-1_6 fraCción ~I y ·120-párréi_fo --1º 

y 2º de la Ley .General- de Desarrollo Fores-t_a1 S~stentatile, ··133_-y 13_4 de:il.-Re-~1_ariientii de ·1a· L~y:·Gei"ie!ral-de _oesaITcíl~ó Forestal ·suSterit~ble,. 3 

fracciones 1, XII y XIII del RSglaiilento Jhterior de la. Secretaría_ del· Medio-Aí!1biehte ·y Recursos. Naturales. y el Manual de proc'e~imie_htos ·para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitar.io de. Importación, se expide· et·presente _certificado_para_los productos.forestares·descritos _a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos foresta.les x Maderables · Jllg Maderables 

Nombre o Razon Social: IMPORTADORA BBBMEX, S. DE_RL DE (;;V.. _ z;,; ~,. -, 

.scripción del producto a importar: PARTES PARA MUEBLES 

_¿MADERA USADAS Pino, Pinus ponderosa 

Fracción arancelaria: ·9403.90.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, 

NL., PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

Destino. dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de proéedenéia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE.ENTRADA . 

TOM.A DE MUESTRAS (SOLDEN <:;ASO DE DETECTAR lA PRESENC.IA.DEPLÍ\GA.S Y ENFERMEDJ>.DES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODucro--DEBE VENIR LIBRE DE. PLAGAS y ENFERMEDADES:. EL IMPORTADOR b"EBERÁ 'p"RESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTÍFIÓUE_ QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA- PLAGf.S Y ENFERMEDADES. EN EL PAÍS 'DE. PROCEDENCIA._ EN' CASO- DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DÉBERÁ TOMARSE UNA MuEsTRA y ENV RS ANÁLISIS ·v _REFEREr-.¡c1Á EN"-SANIDA:o FoREsTAl .De LA DrREcc1óN GENERAL DE 

A TE:CN1co cORRESPONDIEN.TE. -EL eNví6 DE MUESTRA -oEeERÁ REALIZARSE EN- UN 

PARA EV1T AR_ LA· p1SPERS'1ó'N DE- P(AGAS-. 

. AUTORIZACIÓN . 

Producto aplicado - Dósis .· . . 

Tiempo c:le exposición . ··· Concesionario o empresa 
' 

,,_ . - ,_-·--
. . . 

NOMBRE Y FIRMA DE.L VERIFICADOR' FECHA DE E)(PEDl(;IÓN: 

. . . . . . .. ·.·•. . . · . 08 D.E OCTUBRE.DE.2015, 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO'DEL.PERSONAL'DEVERIFJCACl_ON:SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
coi:irA NO. --r DG_Gf.~f -,- ,- -

COPIA No.·2 PROFEPA 




